
“Los Seguros Agrarios Combinados
han dado respuesta a los agricultores”

Mª del Pilar González de Frutos, Directora General de Seguros:

Acepto con agrado la invita-
ción de ENESA de escribir
en esta revista, cuyo naci-
miento sinceramente cele-
bro, y aprovecho la oportu-
nidad que se me brinda para
plasmar en unas líneas algu-
nas reflexiones sobre el
Seguro Agrario Combinado.
En mi doble calidad de
D i r e c t o r a  G e n e r a l  d e
Seguros y de Presidenta del

Consorcio de Compen-
sación de Seguros, casi
estoy obligada a resaltar, en
primer lugar, algo que es
obvio pero sobre lo que es
necesario insistir: que esta-
mos ante un instrumento
que, efectivamente, consti-
tuye un elemento funda-
mental de la política agraria,
pero que es en su esencia
un seguro, con las conse-
cuencias y compromisos
que de ello se derivan para
todos los que en él partici-
pan. Como tal, el Seguro
Agrario Combinado debe
atenerse a los mismos crite-
rios técnicos que sirven de
base para la contratación de
pólizas en cualquier ramo de
aseguramiento. Así, las con-
dic iones  de cobertura

deben redactarse de la for-
ma más clara posible y el
precio debe ser el adecuado,
de manera que las primas
respondan a los criterios de
suficiencia según hipótesis
actuariales razonables, para
permitir al asegurador satis-
facer el conjunto de las obli-
gaciones que conlleven los
riesgos asumidos, y consti-

tuir además las oportunas
provisiones técnicas.
Quizás sean éstas algunas
de las cuestiones que más
preocupan a la Dirección

General de Seguros, como
órgano encargado de super-
visar la actividad asegurado-
ra en España, competencia
que debe ser entendida en
una doble vertiente: la de
tutelar a los asegurados, y la
de controlar la actividad y
solvencia de las entidades
aseguradoras.
La tutela de los asegurados
en el ámbito de los Seguros
A g r a r i o s  C o m b i n a d o s
adquiere un especial carác-
ter, ya que tras las modifica-
ciones introducidas en la
legislación de los seguros
privados, son únicamente
las condiciones de los con-
tratos inc luidos en los
Planes de Seguros Agrarios
Combinados y sus tarifas las
únicas que tienen un siste-
ma especial de publicidad
mediante su inserción en el
Boletín Oficial del Estado.
Otro elemento que es señal
de la especial tutela que se
da a estos seguros es la

existencia de una comisión
para la elaboración de las
normas de peritación de
siniestros de los Seguros
Agrarios Combinados crea-
da por Orden Ministerial de
27 de diciembre de 1985,
siendo únicamente en el
ámbito de estos seguros
donde se producen este tipo
de regulaciones.
Aunque la comisión está
integrada en la Dirección
General de Seguros, en ella
participan todos los implica-
dos en la gestión de este
seguro: Agricultores, ENESA,
Agroseguro y Consorcio. En
el ámbito de sus competen-
cias y desde su puesta en
funcionamiento se han
aprobado un total de 25 nor-
mas. Considerando que
alguna de éstas abarca
varias líneas, podemos esta-
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blecer que más del 50% de
los seguros incluidos en los
Planes tiene su norma espe-
cífica.
Por otra parte, quiero desta-
car que aun cuando la activi-
dad de esta Comisión se ha
visto en algún momento
ralentizada, en la última reu-
nión de la misma, celebrada
el día 10 de julio de 1998, se
llegó a un acuerdo sobre las
normas relativas al ajo, gira-
sol y a algunas modificacio-
nes de la líneas de cítricos,
algodón y uva de mesa. Está
previsto que a lo largo de
este año se elaboren nuevas
normas referentes a otras

líneas, y se perfeccionen las
ya vigentes, en aquellos
aspectos que puedan ser
objeto de mejora.
No puedo dejar pasar esta
ocasión sin destacar el
importante e imprescindible
papel que  en los Seguros
Agrarios Combinados desa-
rrolla el sector asegurador
español, que ha sabido dar
una respuesta a las deman-
das de los agricultores
mediante la asunción con-
junta de los riesgos indivi-
dualmente contratados, a
través del reparto de los
mismos entre los asegura-
dores que forman parte de

la Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Com-
binados, S.A.
Y por último, no hay que
olvidar que el mecanismo
asegurador de los Seguros
Agrarios Combinados no
sería posible sin la partici-
pación en el sistema del
Consorcio, en su doble ver-
tiente de agrupado en Agro-
seguro y de reasegurador.
El desarrollo de los Seguros
Agrarios Combinados ha
sido desde su origen un
campo de actuación en el
que la Dirección General de
Seguros ha participado muy

activamente, y es nuestro
deseo el poder seguir cola-
borando en el perfecciona-
miento de este ramo de
seguro, cuya trascendencia
e importancia, por el papel
que desempeña en la eco-
nomía española, requieren
de todos los que en ello esta-
mos implicados los máxi-
mos esfuerzos.

Mª del Pilar González de Frutos.
Directora General de Seguros
y Presidenta del Consorcio de

Compensación de Seguros.

En este número abrimos las
páginas de “Noticias del
Seguro Agrario” a los orga-
nismos y sectores que inter-
vienen en el Sistema de ase-
guramiento a quienes, por fal-
ta de espacio, no pudimos
acoger en nuestro primer
número. Recogemos en por-
tada las palabras de Pilar
González de Frutos en su
doble función de Directora
General de Seguros y de
Presidenta del Consorcio de
Compensación de Seguros,
que nos transmite diversas
reflexiones sobre el funciona-
miento de este Sistema de
aseguramiento, las cuales
resultan de especial interés al
provenir del órgano encarga-
do de supervisar la actividad
aseguradora en España y del
reasegurador del conjunto del
Sistema de Seguros Agrarios,
pieza clave en su desarrollo
actual y futuro.
Inc lu imos  también  los
comentarios que nos han

hecho llegar el Presidente de
la Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combi-
nados, S.A. (Agroseguro), y
los principales responsables
de las Organizaciones Profe-
s ionales  Agrar ias  y  de
Cooperativas. Todos ellos nos
transmiten el punto de vista
de sus organizaciones en rela-
ción con la situación actual y
las perspectivas de futuro del
Seguro Agrario.
El contenido de este número
de noticias constituye un cla-
ro reflejo del espíritu que ani-
ma el funcionamiento de
nuestro Sistema de asegura-
miento que, como hemos
expresado en muchas ocasio-
nes, tiene su fundamento en
la imprescindible y necesaria
colaboración para el logro del
consenso entre los diferentes
sectores implicados en su
desarrollo.
Una vez cubierta la primera
mitad del año 1998 y casi

cumplidos los objetivos mar-
cados para todo el ejercicio,
desde la Entidad se trabaja ya
en la elaboración de lo que
será el Plan de Seguros
Agrarios para el año 1999. En
dicha elaboración se tendrán
en cuenta los objetivos mar-
cados a través de los Acuer-
dos de la Conferencia Nacio-
nal de Seguros Agrarios, cele-
brada durante los primeros
días del mes de abril del pasa-
do año, y de las directrices
establecidas por el Gobierno
al aprobar, el 28 de agosto de
1997, el Acuerdo de Bases
para la elaboración de los
Planes de Seguros Agrarios
para el trienio 1998 a 2000.  En
el nuevo Plan se pretenden
cubrir nuevos objetivos y dar
una respuesta adecuada a
algunas  de las demandas
que desde el sector productor
se formulan desde hace tiem-
po. Durante estos dos meses
se presentarán y analizarán
las propuestas con todos los

sectores interesados: Organi-
zaciones Agrarias, Agrupación
de Entidades Aseguradoras,
Comunidades Autónomas y
los distintos Organismos de
la Administración General del
Estado que intervienen en su
aplicación y se iniciará su tra-
mitación administrativa.
Por último, y dadas las fechas,
señalar que a partir del pri-
mero de septiembre se abre
el período de contratación de
los Seguros Integrales de
Cereales de Invierno y de
Leguminosas Grano, los cua-
les constituyen uno de los
pilares fundamentales para la
protección de las rentas de
nuestra agricultura de secano.
Desde estas páginas anima-
mos a las diferentes organiza-
ciones y entidades a incre-
mentar su contratación de la
que no cabe esperar sino ven-
tajas para un mayor número
de agricultores.

“Noticias” abre sus páginas 
a los representantes de los

asegurados y de los aseguradores
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Si la información ha sido
siempre la base imprescin-
dible para la adopción de
cualquier tipo de decisio-
nes, en la era de las comu-
nicaciones informáticas,
que nos han convertido en
habitantes de una “aldea
global”, la iniciativa de
ENESA,  edi tando este
Boletín de Noticias del
Seguro Agrario, sólo puede
ser objeto de parabienes
por su oportunidad.
Si no me equivoco, este
Boletín es el único especia-
lizado en Seguros Agrarios,
y ello es importante porque
realza un poco más,  a
impulso de la propia Admi-
nistración, la transcenden-
cia de un Sistema, que, con
la perspectiva de “sólo”
veinte años, ha demostrado
su aptitud como estabiliza-
dor de las rentas agrarias.
La lectura del primer núme-
ro de este Boletín confirma,
e n  p a l a b r a s  d e  c i n c o
Consejeros de Agricultura
de otras tantas Comuni-
dades Autónomas, cómo
se aprecia la utilidad de
este instrumento que es el
Seguro Agrario.
Espero que a lo largo de
sucesivas ediciones, este
Boletín se convierta en
auténtico medio de “comu-
nicación” y nos permita traer
a estas páginas problemas
puntuales para analizarlos,
discutirlos si es preciso, y
sobre todo, darlos a cono-
cer y comprender por quie-
nes necesariamente han de
ser los destinatarios finales
del seguro, los agricultores,
ganaderos y acuicultores.
Esa sería una buena infor-
mación, y, consecuente-
mente, una información
buena, y formativa.
Y puesto que se trata de
alcanzar ese objetivo, me
gustaría, aprovechando

estas breves líneas, insistir
en dos ideas que considero
fundamentales y sin las
cuales todo el Sistema de
Seguros Agrarios español
correría, a mi juicio, el ries-
go de diluirse, “desperso-
nalizarse”, perdiendo la
fuerza y el dinamismo con
que ahora cuenta.
Como primera idea, y aun-
que suene reiterativo, no
debemos olvidar que, ante
todo, estamos hablando de
un “seguro”, un “contrato
de seguro”, generador de
derechos y obligaciones
para las dos partes intervi-
nientes, asegurado y ase-
gurador. Y, en este punto,
es preciso recordar que la
industria del seguro ha ido
depurando a lo largo de los
siglos una técnica y unos
principios, cuya vulnera-
ción, o hace inviable el ins-
trumento, o lo convierte en
algo distinto, y, en conse-
cuencia, inservible para los
fines para los que se utiliza.
Y, al mencionar “técnica” y
“principios”, me refiero a la
necesidad de un análisis
riguroso del riesgo para
saber si es “asegurable”
para, una vez superada esta
fase, establecer un precio,
la prima de riesgo. Precio
que deriva necesariamente
de los datos estadísticos, y,
por debajo del cual se pon-
dría en peligro el equilibrio
de la relación asegurado/
asegurador.
Esta tarea es, insisto, típica-
mente aseguradora, la  rea-
liza Agroseguro, en nombre
de las aseguradoras inte-
gradas en la Sociedad, y es
un aspecto irrenunciable de
su actividad. Ignorar las
enseñanzas que la estadís-
tica nos ha proporcionado a
lo largo de estos años, sería
inconsecuente y haría de la
actividad algo muy pareci-

do al juego de las apuestas.
Y, en segundo lugar, como
segunda idea, el Sistema
español, nuestro sistema,
cubre un conjunto de ries-
gos e intereses que, por su
coste, la industria privada
aseguradora no hubiera
podido asumir, porque,
entre otros motivos, el des-
tinatario, el agricultor, no
hubiera podido afrontar
este precio por sí mismo:
me refiero a los daños a las
producciones agrarias y
pecuarias. La complejidad y
la magnitud de los posibles
daños a este tipo de bienes
es tal que sólo a través de
“la solución española”
parece posible cubrir estos
riesgos. De ahí el por qué

de asegurar sólo “produc-
ciones”, y hacerlo a través
de un “pool” de coaseguro,
fórmula típicamente ase-
guradora para minimizar
riesgos importantes (R.C.:
riesgos medioambientales,
nucleares…).
En fin, espero y deseo que
este Boletín sirva para com-
prender mejor estos princi-
pios, estos planteamientos,
pues estoy firmemente
convencido de que si no los
respetamos, nuestro siste-
ma irá perdiendo la fuerza,
el atractivo y el respeto que
ahora se le reconoce dentro
y fuera de nuestras fronteras.

Antonio Fernández Toraño.
Presidente de Agroseguro.

“El Boletín de Noticias del Seguro Agrario:

una buena idea, una buena noticia”
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El Seguro Agrario, visto desde las Organizaciones

Profesionales Agrarias y las Cooperativas

CCAE
(Confederación de Coope-
rativas Agrarias de España)

Es obligado constatar por
nuestra parte, que el actual
sistema de Seguros Agrarios
surgido tras la promulgación
de la Ley 87/1978 y del Real
Decreto 2329 que aprueba su
desarrollo, y que motivan un
primer Plan Anual de Seguros
Agrarios en el año 1980, ha
mantenido una evolución
positiva, con una considera-
ble ampliación de líneas, lle-
gando a cubrir un alto por-
centaje de la producción agra-
ria. Buen ejemplo de ello ha
sido la implantación de la
Tarifa General de Pedrisco
con cobertura para la totali-
dad de las producciones,
excepto el arroz.
El actual sistema es, por tanto,
un instrumento vivo, someti-
do a continuos cambios en su
condicionado, a los que no
han sido ajenos las Coope-
rativas y las Organizaciones
Profesionales Agrarias como
miembros de los distintos
órganos colegiados de ENESA,
posibilitando una mayor pro-
fesionalización de la actividad
agraria. Es, en parte, nuestra
obligación evitar situaciones
que se repiten tras siniestros
importantes, en las que agri-
cultores que dependen de la
producción de sus campos se
ven sin ningún tipo de ingre-
sos, no ya para este año, sino
que imposibilitados de reali-
zar las inversiones necesarias,
en el siguiente ejercicio pue-
den quedar fuera del ciclo
productivo. Una solución
correcta debe ser asegurar.
A la vista de la situación, es
cierto que tenemos un siste-
ma de Seguros Agrarios
avanzado a la hora de dar
cobertura y protección de
riesgos en nuestra actividad
agraria, con una clara voca-
ción de instrumento de man-
tenimiento de la renta, de
equilibrio territorial y de
incentivo de la producción.
Para alcanzar estas finalida-
des del sistema hay que hacer
mención al considerable
esfuerzo financiero de las
administraciones públicas, al
esfuerzo de planificación y
control por parte de los partí-

cipes en el mismo, fomentan-
do la prestación de servicios y
la extensión de redes comer-
ciales y, en general, a una
política de fomento del segu-
ro agrario, de gestión de los
incentivos y de concentración
de la contratación.
Como complemento de lo
anterior, y buscando siempre
la corrección de los defectos o
carencias del sistema, desde
la Confederación de Coope-
rativas Agrarias de España y
sus Uniones y Federaciones,
seguiremos planteando y rei-
vindicando aquellos aspectos
que tiendan a su perfecciona-
miento y universalización. Si
estamos obligados, como
antes se decía, a ofrecer una
solución al agricultor para
hacer frente a las consecuen-
cias derivadas de los acciden-
tes meteorológicos, sin que
sus rentas sufran en exceso,
dicha solución ha de tener en
cuenta aspectos como la
introducción de métodos sen-
cillos de contratación, pólizas
de más fácil comprensión
para los asegurados, claridad
en el condicionado, adecua-
ción a las necesidades de las
explotaciones, normas de
peritación que cubran la reali-
dad comercial del daño sin
desajustes entre lo tasado y lo
que el mercado acepte, y todo
ello con el difícil reto de man-
tener un precio asequible para
el bolsillo del agricultor.
De nada serviría tener un
seguro completísimo si el
agricultor no lo puede pagar.
De ahí que se tengan que con-
jugar a la perfección las sub-
v e n c i o n e s ,  t a n t o  d e  l a
Administración Central como
de las Autónomas y, sobre
todo, las primas, para lo que
es necesario la mayor trans-
parencia en los gastos de ges-
tión y de peritación de cada
línea de seguro y unidad terri-
torial, pudiendo así acometer
actuaciones que permitan una
mayor contratación de segu-
ros para que las primas pue-
dan también reducirse.
Desde el movimiento coope-
rativo agrario, representado
por las Uniones y Federacio-
nes de Cooperativas y por su
Confederación, se seguirá tra-
b a j a n d o  p o r  e l  S e g u r o
Agrario, convencidos de su

validez, asentando y consoli-
dando un sistema con voca-
ción de crecimiento.

CCAE.

UPA
(Unión de Pequeños Agri-
cultores)

Modulación de subvencio-
nes y Seguro Integral de
Explotaciones.
En la Conferencia Nacional de
Seguros Agrarios celebrada
en abril del pasado año tuve
ocasión de exponer de forma
amplia y detallada el análisis
realizado por nuestra organi-
zación sobre el desarrollo de
los Seguros Agrarios a partir
de la Ley de 1978 y las líneas
de evolución y cambio que
deben experimentar para ade-
cuarse a las necesidades
actuales y futuras del sector
agrario en el umbral del siglo
XXI. Aprovechando la ocasión
que me ofrece esta nueva
publicación destinada a servir
de foro de información y
debate sobre los Seguros
Agrarios, me gustaría reiterar
de forma sintética algunas de
las ideas que aportamos des-
de UPA en la citada Confe-
rencia Nacional de Seguros
Agrarios.
Desde UPA valoramos positi-
vamente el consenso que se
alcanzó en la elaboración de
la Ley de Seguros Agrarios
1978, que permitió la consoli-
dación y potenciación del inci-
piente asociacionismo agrario
y reconocimos que ha sido
quizás el instrumento de polí-
tica agraria en el que la parti-
cipación de las Organizaciones
Agrarias se ha ejercido de una
forma más explícita y conti-
nuada dentro del marco insti-
tucionalizado que la propia
ley de 1978 definió e impulsó.
El principio de solidaridad,
que es uno de los pilares fun-
damentales del sistema, fue
asumido por las propias
Organizaciones en el ejercicio
de su representación y a él se
han subordinado muchas
otras cosas durante la etapa
de construcción y consolida-
ción del sistema. Desde UPA
hemos subordinado durante
estos años la matización de
intereses legítimos, conside-

rados muy justos por noso-
tros, en aras a contribuir a la
consolidación y universaliza-
ción de los seguros agrarios
combinados en nuestro país.
Y creo, sin ningún ánimo de
controversia, que ésa ha sido
una actitud adoptada más por
UPA que por otras organiza-
ciones.
Durante el período de consoli-
d a c i ó n  d e l  s i s t e m a  d e
Seguros Agrarios Combi-
nados hemos expuesto en rei-
teradas ocasiones, la necesi-
dad de retomar algunos de
los principios que se despren-
den nítidamente de la Ley de
1978,  y  part icularmente
hemos venido reclamando
que la modulación de los apo-
yos públicos a la contratación
de las pólizas de Seguros
Agrarios Combinados se reali-
zara en función del nivel de
renta de los titulares de las
explotaciones agrarias y del
nivel de participación de la
renta agraria de dichos titula-
res en su renta total. En un
momento donde la consolida-
ción del sistema es un hecho,
la modulación conduciría a
una cierta garantía  de estabi-
lidad financiera, puesto que
nos permitiría dirigir y con-
centrar más claramente en un
colectivo específico el esfuer-
zo presupuestario.
En una situación como la que
se anunció en un horizonte
relativamente cercano, con
una nueva ronda de conversa-
ciones en el seno de la OMC
(Organización Mundial del
Comercio), cuyo resultado a la
vista de los precedentes y la
evolución de distintos pará-
metros difícilmente será otro
que un endurecimiento de la
PAC (Política Agraria Común),
creo que debemos adecuar
los instrumentos de apoyo a
nuestra agricultura de forma
que se transformen en efica-
ces ayudas para la consecu-
ción de nuestros fines, que en
el caso de UPA no son otros
que la preservación y mejora
de los cientos de miles de
explotaciones pequeñas y
medianas en condiciones eco-
nómicas viables, por ser el
sustento de vida de otros tan-
tos cientos de miles de familias
españolas.
Reitero que en esta operación
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de supervivencia le concede-
mos un papel relevante al sis-
tema de seguros agrarios,
que debe cumplir de manera
universal y solidaria su papel
de red de seguridad para todo
el sector agrario español, pero
en especial, para esta tipolo-
gía de explotaciones. Porque
ciertamente, estamos actual-
mente en unos niveles de ase-
guramiento en relación con la
P.F.A.  (Producción Final
Agraria) que no creo que
superen el 25 ó 30% y por ello
debemos hacer todos un
esfuerzo por encontrar fórmu-
las que propicien la generali-
zación de la contratación del
Seguro Agrario.
El sector agrario viene recla-
mando desde hace ya tiempo
la inclusión de determinadas
líneas de seguro, pero creo
que es el momento que el sis-
tema dé un paso más, aden-
trándose más allá del asegu-
ramiento de las producciones
y acometa la puesta en mar-
cha de un Seguro Integral de
Explotación, que dando unas
mayores dimensiones a nues-
tro modelo, contribuya tam-
bién al objetivo de universali-
zar el Seguro Agrario. Un
seguro de estas caracterís-
ticas podría permitir en un
plazo muy corto de tiempo
una fácil identificación de los
bienes que el mismo cubriría
y por consiguiente un fácil
seguimiento, que debería
redundar en la elaboración
de tarifas cada vez más perso-
nalizadas, ajustadas a las par-
ticularidades de cada situa-
ción.
En conclusión, el sistema de
Seguros Agrarios necesita de
ajustes que lo consoliden y le
den más eficacia: modular la
subvención permitirá una dis-
tribución más justa del esfuer-
zo presupuestario y ampliar el
seguro a un concepto integral
de explotación, posibilitará la
generalización del sistema.

Fernando Moraleda.
Secretario General de UPA.

COAG
(Coordinadora de Orga-
nizaciones de Agricul-
tores y Ganaderos)

Qué queremos hacer con
el seguro agrario.
A la petición de colaboración
en “Noticias del  Seguro
Agrario” nos asaltan muchas

incógnitas, tanto de finalidad
de la publicación como de su
contenido, quizás porque su
primer número, por ser preci-
samente el primero, peca en
nuestra opinión de optimismo
y alabanzas al sistema de
Seguros Agrarios, que aún
tiene muchos flecos y gran-
des retos que le pueden hacer
cambiar sustancialmente.
Valoramos la aparición de
una publicación específica de
Seguros Agrarios y tratar de
acercar la información al con-
junto del sector, pero lo que
COAG espera de “Noticias del
Seguro Agrario” es que sea
un foro de debate, de ideas,
de propuestas, de denuncia
de actuaciones erróneas, de
escuchar al sector y sus orga-
nizaciones...
Tenemos que llegar a hacer
del Seguro Agrario un instru-
mento válido para garantizar
las rentas del agricultor y del
ganadero, con un costo ase-
quible a su economía como
costo de producción; con una
administración y gestión sen-
cillas y en manos de los pro-
pios agricultores, con aporta-
ciones públicas adecuadas a
las necesidades y no con cri-
terios restrictivos (en este sen-
tido, esperamos que antes de
que acabe el año se convoque
el grupo de trabajo en ENESA
para la revisión de los crite-
rios de asignación de subven-
ciones y el tratamiento dife-
renciado a los colectivos,
compromiso que debía estar
ya cumplido desde 1997). En
definitiva, crear y elaborar un
seguro con filosofía propia y
en base al espíritu de los que
hicieron la ley hace ahora 20
años. La alternativa de COAG
es un seguro integral de
explotación y se enmarca per-
fectamente dentro de la actual
legislación, incluso vuelve
más hacia el marco legal exis-
tente de lo que hoy es la prác-
tica. Se trata de prestar cober-
tura total a toda una explota-
ción agrícola-ganadera y a su
vez asegurar las rentas de
los/as agricultores/as y gana-
deros/as, asegurando en una
sola póliza toda la producción
y cubriendo las pérdidas oca-
sionadas por el anómalo com-
portamiento de cualquier ele-
mento natural en los ingresos
normales y necesarios para
seguir viviendo de la produc-
ción agrícola.

COAG.

ASAJA
(Asociación Agraria Jóve-
nes Agricultores)

Información eficaz para
asegurar nuestras explota-
ciones.
En nombre de la organización
que presido, la Asociación
Agraria Jóvenes Agricultores
(ASAJA), felicito a la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios
por la puesta en marcha de
es ta  nueva  pub l i cac ión
“Noticias del Seguro Agrario”
al servicio del sector agrario.
En efecto, contar con una
información rigurosa y eficaz
es una de las bases funda-
mentales para desarrollar
cualquier actividad económi-
ca. Y los agricultores y gana-
deros no somos una excep-
ción, sobre todo teniendo en
cuenta que la viabilidad de
nuestras empresas está a
expensas de las condiciones
climatológicas.
Así, cualquier línea informati-
va que contribuya a asegurar
nuestras explotaciones será
bienvenida desde ASAJA,
que desde hoy ofrece todo su
apoyo y colaboración a esta
publicación, que se suma des-
de la comunicación, a defen-
der los intereses de los agricul-
tores y ganaderos españoles.
Hay que destacar que durante
los últimos años se están pro-
duciendo importantes cam-
bios en el funcionamiento del
Sistema de Seguros Agrarios:
ampliación de líneas y cober-
turas, creación de las Comi-
siones Territoriales y la Comi-
sión de Coordinación y la
modificación de la Comisión
General, dando entrada a las
Comunidades Autónomas, lo
que ha contribuido a una
mayor participación de todas
las Administraciones.
A pesar de estos cambios, los
agricultores estamos perci-
biendo en el campo muy
pocas novedades. Una parte
importante de las nuevas líne-
as y riesgos, no satisfacen las
peticiones de los productores,
lo que está produciendo el
efecto contrario al deseado. El
ejemplo más claro es el nuevo
riesgo de inundaciones que
está siendo un foco constante
de problemas. El tratamiento
de este riesgo, en lo que se
refiere a franquicia y capital
asegurado, así como la defini-
ción que lo describe en las
Condiciones Específicas de

cada línea está produciendo
gran malestar entre los afec-
tados.
Como ya he manifestado en
otras ocasiones, la introduc-
ción de líneas y riesgos no
debe hacerse, ni para cumplir
promesas rea l i zadas  en
momentos especialmente
complicados, ni para suprimir
ayudas extraordinarias pro-
movidas por la presión social
que generan estas catástro-
fes. Creemos que cualquier
modificación de este tipo
debe cumplir las necesidades
del sector, y no convertirse en
un mero riesgo decorativo.
Me estoy refiriendo claramen-
te al viento huracanado.
A pesar de la incorporación
en 1997 de nuevas líneas y
riesgos, tan sólo se ha asegu-
rado el 14,8% de la produc-
ción final agraria, mientras
que en 1996 se aseguró el
15,88%. Estas cifras demues-
tran que algo no funciona.
Desde ASAJA, entendemos
que hay que revisar los proce-
sos que intervienen en la apli-
cación del sistema, en espe-
cial los relativos a las normas
de tasación y su aplicación, y
a los sistemas previstos para
la resolución de las discrepan-
cias entre las partes.
Siendo Agroseguro la única
entidad que opera en el segu-
ro agrario, es imprescindible
buscar instrumentos específi-
cos para ofrecer al agricultor
las máximas garantías en
todo el proceso, desde la con-
tratación hasta la peritación.
No hay que olvidar que a los
usuarios del seguro agrario se
les priva de la posibilidad de
elegir la entidad aseguradora.
El futuro de nuestro sistema
de seguros agrarios pasa por
la universalización del mismo,
y esto se tiene que conseguir
mediante un buen producto
más sencillo y claro, con una
buena información al consu-
midor y una correcta presta-
ción del servicio. Hay que
recordar que este sistema no
supone desembolsos impor-
tantes para la Administración,
sino más bien todo lo contra-
rio, ya que las zonas catastró-
ficas y otras medidas de
carácter extraordinario, sí
supondrían el desembolso de
partidas millonarias. 

Pedro Barato Triguero.
Presidente de ASAJA.
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Abierto el período de contratación 
de los Seguros Integrales de Cereales 
de Invierno y de Leguminosas Grano

Un año  más ,  por  es tas
fechas, se ha abierto el perío-
do de contratación de los
S e g u r o s  I n t e g r a l e s  d e
Cereales de Invierno y de
L e g u m i n o s a s  G r a n o .
Mediante estos seguros
nuestros agricultores dedica-
dos a las producciones her-
báceas extensivas tendrán
garantizadas las rentas de su
trabajo contra cualquier ries-
go que pueda afectar a la
obtención de la cosecha. El

Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación conce-
de a los agricultores que
contraten el seguro una sub-
vención de hasta el 41% del
coste del mismo. Además de
esta subvención las Comuni-
dades Autónomas conceden
subvenciones complementa-
rias a las anteriores.
El condicionado del seguro
ha sido modificado en este
año para adaptarlo mejor a
las necesidades de los agri-

cultores y facilitarles la con-
tratación. En este sentido se
ha ampliado en 15 días el
plazo para contratarlo y se
ha incrementado hasta el
1 de marzo el período duran-
te el que puede modificarse
el contenido de la declara-
ción de seguro inicialmente
suscrita, para ajustarla a la
superficie efectivamente cul-
tivada, manteniéndose el 30
de abril como fecha límite
para dar de baja parcelas no
sembradas o cambios de
cultivo.
La evolución experimentada
por la contratación de los
seguros a lo largo del pre-
sente ejercicio se presenta,
hasta estas fechas, de forma
bastante positiva. La superfi-
cie asegurada se ha incre-
mentado, en relación a la
contratación existente hace
un año, en un 8%.
Igualmente se han registra-
do unos incrementos impor-
tantes en la producción ase-
gurada, en un 15%, y algo

menor en el coste del segu-
ro, de más de un 10%.
En lo  que  respecta  a  la
siniestralidad registrada
cabe señalar que el número
de reclamaciones por sinies-
tro tramitadas por los asegu-
rados se ha incrementado
durante los dos últimos
meses en cerca de 30.000.
Desde el inicio del año hasta
el pasado 21 de agosto se
habían comunicado un total
de 64.031 siniestros que
afectaban a 638.192 ha. El
mayor incremento se ha pro-
ducido en los partes corres-
pondientes al pedrisco, lle-
gando a suponer casi el 50%
del total de partes tramitados,
abarcando una superficie de
algo más de 341.000 ha.
El mayor número de sinies-
t ros  ha tenido lugar  en
Castilla y León, seguida de
Castilla-La Mancha, Comu-
nidades en las que se localiza
cerca del 50% de la superficie
nacional afectada.

SINIESTROS DECLARADOS POR LOS ASEGURADOS EN LAS DISTINTAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS (PERIODO 1 DE ENERO A 21 DE AGOSTO DE 1998)

Comunidades Autónomas Nº Siniestros Superficie
afectada (Has)

Andalucía 4.494 100.816,28
Aragón 9.010 100.590,63
Asturias 4 13,24
Baleares 20 132,99
Canarias 2.070 2.969,50
Cantabria 7 11,89
Castilla-La Mancha 13.479 126.727,55
Castilla y León 15.651 203.484,74
Cataluña 1.973 10.117,97
Comunidad Valenciana 4.389 13.023,63
Extremadura 5.381 29.984,22
Galicia 185 430,79
La Rioja 1.438 5.561,82
Madrid 607 9.264,67
Murcia 548 9.318,41
Navarra 4.216 22.053,90
País Vasco 559 3.689,55
TOTAL 64.031 638.191,78

SINIESTROS DECLARADOS POR LOS ASEGURADOS DISTRIBUIDOS 
SEGÚN RIESGOS GARANTIZADOS (PERIODO 1 DE ENERO A 21 DE AGOSTO DE 1998)

Riesgo cubierto Nº Siniestros Superficie
afectada (Has)

Pedrisco 31.469 340.892,95
Incendio 632 4.694,68
Helada 15.670 85.412,65
Sequía 2.763 98.569,92
Asurado 55 1.114,48
Viento 4.322 10.433,06
Lluvia 6.048 34.210,98
Plagas y enfermedades 401 3.107,87
Inundaciones 372 2.655,90
Otros 2.299 57.099,29
TOTAL 64.031 638.191,78



"La Unión de
Cooperativas
Agrarias
de Castilla-
La Mancha ha
indicado que
ambas medidas
repercutirán en
un considerable incremento de
la indemnización a percibir por el agricultor en el caso de sinies-
tro por pedrisco (...)"
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“Soy un joven agricultor de la provin-
cia de Valencia y me he hecho cargo de
la explotación de mi padre. Este año
hemos tenido siniestro por piedra en el
frutal y desearía mayor información
para poder interpretar las hojas de
campo y en especial si están bien cogi-
das las muestras. Teniendo en cuenta
que han elegido por parcela sólo unos
árboles como muestra y de allí han
extraído unos daños para poder luego
conocer las pérdidas en cantidad y cali-
dad de toda la explotación.”

Francisco Barranco Rojas. 
Valencia

Los Ministerios de Agricultura,
Pesca y Alimentación y el de
Economía y Hacienda tienen enco-
mendada la misión de establecer la
norma específica que regula el pro-
cedimiento a seguir para la tasa-
ción del Seguro de Frutales. Dicha
norma fue publicada en el B.O.E.
del 1 de octubre de 1987 y modifi-
cada por orden de 18 de septiem-
bre de 1989 (B.O.E. de 22 de sep-
tiembre de 1989), en ella se contie-
nen las líneas de actuación que
deben tenerse en cuenta para la
realización de la peritación de los
daños ocasionados sobre los fruta-
les asegurados.
Para la evaluación de los daños, la
determinación de la producción
real esperada y la producción real
final de la parcela en dicha norma
se establece como procedimiento
la realización de un muestreo alea-
torio en el cual se considera el
árbol como unidad de muestreo.
En el mismo se excluyen todos los
árboles comprendidos en las dos
primeras filas, excepto cuando
éstas constituyan una proporción
importante de la parcela, igual-
mente se eliminan los árboles no
representativos del estado de la
parcela.

Las muestras mínimas a tomar
según lo establecido en la norma
son:
- En “Formación libre” se escojen
3 árboles por parcela, con un
marco de 1 por 3 y distribuidos
según una posición diagonal.
Luego se añaden 2 árboles por
cada hectárea de la parcela sinies-
trada.
- En “Formación dirigida” se esco-
jen 6 árboles por parcela, con un
marco de 2 por 3 y distribuidos
según una posición en línea. Luego
se añaden 4 árboles por cada hec-
tárea de la parcela siniestrada.
Para la cuantificación de los daños
en cada árbol elegido como mues-
tra se estudiará el total de los fru-
tos existentes en el mismo, en el
caso de siniestros de pedrisco y en
plantaciones en formas libres en
los que el elevado número de fru-
tos haga inoperativo el muestreo
de conjunto, se podrá proceder a
la obtención de un muestreo de los
frutos con un mínimo de 100 fru-
tos por árbol, obteniéndose pro-
porcionalmente según la distribu-
ción de los mismos en el árbol y la
orientación de la tormenta.
En cualquier caso para la estima-
ción de las producciones real espe-
rada y real final, se procederá a la
cuantificación del total de frutos
del árbol elegido como muestra.

Si desea formular sus preguntas expón-
galas con la mayor claridad posible en
un folio de extensión y envíelas por
correo con su nombre y dirección a:

"Noticias del Seguro Agrario" 
(El Buzón del Lector)
ENESA. Calle Miguel Ángel, 23-5º
28010 - Madrid.  E-mail: enesa@tsai.es

Por motivos de espacio, la redacción se
reserva el derecho a resumirlas.

El buzón Revista
de prensa

Norma específica de peritación en frutales

Seguro de Cebolla 
(hasta 31 enero 1999)

Seguro de Judía Verde
(hasta 30 sept. 1998)
Seguro de Zanahoria 
(hasta 30 nov. 1998)
Seguro de Coliflor 
(hasta15 feb. 1998)
Seguro de Bróculi 

(hasta 15 marz. 1999)
Tarifa General 

(hasta 15 feb. 1999)
S. de Cultivos Protegidos

(hasta 15 dic. 1998)
Seguro de Alcachofa
(hasta 14 marzo 1999)

Seguro de Guisante Verde
(hasta 15 abril 1999)

Seguro de Haba Verde
(hasta 1 marzo 1999)

Seguro de Vacuno
(hasta 31 dic. 1998)

Seguro de Ovino y Caprino 
(hasta 31 dic. 1998)

S. de Piscifactorías de Truchas 
(hasta 15 dic. 1998)

Seguro de Acuicultura Marina 
(hasta15 dic. 1998)
Seguro de Plátano 

(hasta 30 sept. 1998)

S. Integral de Cereales de Invierno

S. Integral de Leguminosas Grano

Seguro de Fresa y Fresón

Seguro de Ajo

S. Integral de Cebolla en la Isla
de Lanzarote

NOTA: Las fechas indicadas corres-
ponden a las provincias, modalidades
u opciones con el mayor periodo de
contratación. Solicite información a su
agente o tomador sobre las fechas
límite de su provincia.

Agenda

Abierta
la suscripción:

de Seguros
L M X J V S D

1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20

21 22 23 24 25 26 27

28 29 30

L U N E S14
SEPTIEMBRE

"La Orden
Ministerial consi-

dera «asegurables»
todas las produc-
ciones de hortali-

zas y de flor corta-
da, tanto en culti-

vo único como
en el cultivo de

alternativas (sucesivas plan-
taciones del mismo o distintos productos en el

mismo invernadero (...)"

"La titular de
Agricultura
indicó asi-

mismo,
durante la
presenta-

ción del
primer

número de
la publicación «Noticias del

Seguro Agrario», editada por la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios (ENESA), que durante este periodo se han

introducido varias novedades importantes (...) como la
inclusión del riesgo de inundaciones, (...) la acuicultura y la

creación del defensor del asegurado. (...) Finalmente apostó
por extender el seguro a nuevos ámbitos como el sector

forestal y el pesquero."

"A más de 300
millones de
pesetas
ascienden las
pérdidas en
la agricultura
del Norte de La
Moraña (...) Para este tipo de siniestros no
hay habilitadas ayudas institucionales y quedan al abrigo de
los seguros integrales y de pedrisco (...)"

“La Voz de Almería” 9 de julio.

“ABC” 5 de julio.

“El Diario de Ávila” 2 de julio.

"El cereal también
se ha visto perjudi-
cado por el pedris-
co, además de
la remolacha, la
patata o determi-
nados productos
de huerta como la
lechuga (...) Tanto
el pedrisco como la
ola de calor han afectado a la zona norte de la
provincia por lo que existen «rumores de declararlas zona
catastrófica» (...)"

“El Norte de Castilla” Segovia 3 de julio

“ABC” 3 de julio.

Comienza
la suscripción:

(desde el 1 de septiembre)

del lector
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Estudio para incorporar el riesgo de 

inundación en el Plan de Seguros Agrarios

A pesar del avance realiza-
do se continúa trabajando
en el análisis y el estudio de
otros riesgos que por su
complejidad todavía no se
han podido incluir en el
Sistema. Entre estos ries-
gos no incluidos se encon-
traba el de inundaciones y
lluvias torrenciales que era
una de las peticiones histó-
ricas de la mayoría de los
agricultores lo que suponía
un reto importante para
todos. La necesidad de aten-
der esta demanda radicaba
tanto en el carácter catas-
trófico de los daños como
en el agravio comparativo
que suponía el que este
riesgo estuviera cubierto en
el resto de ramos de segu-
ro a través del Consorcio de
Compensación de Seguros.
Para poder incorporar un
nuevo riesgo en el Plan de
Seguros Agrarios es nece-
sario realizar un Estudio
que demuestre la viabilidad
de la propuesta, tanto des-
de el punto de vista técnico
como actuarial. El Estudio
de viabilidad del riesgo de
inundaciones y l luvias
torrenciales se planteó des-
de su fase inicial, basado en
dos aspectos fundamenta-
les, por un lado el análisis y
cuantificación estadística
del riesgo, y por otro la
valoración económica de
los daños. Para fijar la tarifa
de primas ha sido necesa-
ria la elaboración de un
Mapa Nacional del riesgo de
inundación y lluvias torren-
ciales. Esta distribución
geográfica se completó con
el cálculo de la siniestrali-
dad para cada comarca y
cultivo mediante la relación

entre el valor de las pérdi-
das habidas desde el año
1969 y el valor de la pro-
ducción agraria. Esta valo-
ración de los daños se
obtuvo a través de la infor-
mación existente en las
Delegaciones de Gobierno
y en las antiguas Direccio-
nes Provinciales del Minis-
terio de Agricultura, com-
pletada con la información
disponible en los archivos
del propio Ministerio. 
La elaboración del Mapa
partió de tres fuentes de
información: series estadís-
ticas de pluviometría del
I n s t i t u t o  N a c i o n a l  d e
Meteorología, la legislación
existente sobre ayudas
públicas para indemnizar
este tipo de daños y la
información facilitada por
la Dirección General de
Protección Civi l  sobre
zonas potencialmente inun-
dables. El análisis estadísti-
co de datos meteorológicos
se centró en el estudio de la
probabilidad de ocurrencia
de precipitaciones máxi-
mas en 24 horas con el fin
de poder estimar el riesgo
de inundación y arrastre
por zonas geográficas. El
número de estaciones ana-
lizadas ha sido de 568,
todas ellas con un mínimo
de 20 años de información.
A esta base de datos se le
aplicó el método de la dis-
tribución generalizada de
valores extremos (reco-
mendada por el Handbook
of Hidrology) y cuya aplica-
ción se contrastó además
con el ajuste a otras dos
distribuciones, la normal y
la gamma incompleta, esta
última utilizada con éxito

por la FAO y por la WMO
en el ajuste de precipitacio-
nes mensuales. De esta for-
m a  y  t o m a n d o  c o m o
umbrales de riesgo 120 y
190 mm se obtuvieron
unos índices comarcales de
riesgo de inundación y
arrastre originados por pre-
cipitaciones torrenciales.
Por otro lado y mediante la
recopilación de la normati-
va sobre ayudas públicas,
desde e l  año 1964,  se
pudieron localizar las zonas
en las que se habían produ-
cido daños de carácter
catastrófico por inundacio-
nes o lluvias torrenciales.
Se establecieron unos coe-
ficientes de riesgo por
municipios en función de la
reiteración en el cobro de
las ayudas. La tercera fuen-
te de información fue la
facilitada por la Dirección
General de Protección Civil,
de gran interés especial-
mente por el estudio sobre
zonas potencialmente inun-
dables en el que establecen
507 zonas, clasificadas en
tres grupos en función de la
prioridad en adopción de
medidas correctoras de las
infraestructuras hidráulicas,
lo que nos permitió elabo-
rar una base de datos con
los municipios clasificados
en distintos niveles de ries-
go y que fue completada
con la aplicación de los coe-
ficientes anteriores. De esta
forma se tenía en cuenta
tanto el riesgo potencial
como la ocurrencia real de
daños de carácter catastró-
fico. Finalmente y para la
obtención definitiva del
Mapa nacional se cruzó
esta base de datos con los

índices comarcales obteni-
dos de las estadísticas
meteorológicas, quedando
establecidas 7 zonas de
riesgo a efectos de primas,
con unas tasas que oscilan
entre un 0,30% para las
comarcas de la zona I de
menor riesgo y un 1,00%
para las de la zona VII con-
sideradas de alto riesgo. 
El Estudio de viabilidad se
completó con la definición
de los Aspectos Básicos del
Seguro en los que se inci-
día en el carácter catastrófi-
co del riesgo, tanto median-
te el establecimiento de
una franquicia absoluta de
un 30%, como por la propia
definición de los daños
cubiertos que son, de for-
ma genérica, los que se
hayan producido por el
desbordamiento de ríos,
arroyos, lagos... o por ave-
nidas, riadas y arrolladas,
siempre y cuando aparez-
can síntomas evidentes del
paso del agua, no sólo en la
parcela asegurada sino en
las zonas colindantes o pró-
ximas.
El Estudio demostró final-
mente la viabilidad técnico-
actuarial de la puesta en
marcha de este riesgo en
todas las líneas de seguro
del Plan 1998, pero es a
partir de ahora cuando real-
mente se tiene que hacer el
mayor esfuerzo para que
esta importante mejora del
Plan de Seguros Agrarios,
pueda consolidarse.

Mªdel Mar Pérez-Morales
Albarrán.

Entidad Estatal de Seguros
Agrarios (ENESA).

El Plan Anual que establece las
líneas de seguro incluidas en el
Sistema de Seguros Agrarios,
recoge en la actualidad la prácti-
ca totalidad de las producciones
agrarias (además de la acuicul-

tura), así como los riesgos de
mayor importancia. La amplia-
ción del Plan, a nuevas líneas y
riesgos ha tenido como objetivo
el ir atendiendo la demanda de
los distintos sectores y se ha rea-

lizado de forma muy dinámica,
con gran esfuerzo por todas las
partes implicadas en el desarro-
llo de este sistema y con gran
dosis de imaginación en muchos
casos. 


